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Ingresadas las presentes diligencias al despacho, en aras de dar 
aplicación al Artículo 48 del CPTSS, habida cuenta de la revisión del 
plenario previo a emitir el fallo que en derecho corresponde, advirtió este 
funcionario una nulidad que invalida lo actuado desde el auto que señaló 
fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el Artículo 77, nulidad 
que no fuera advertida en la misma y lo cual lleva a su declaratoria, en 
tanto una de las partes que debía concurrir al proceso. no fue llamada 
ni vinculada, por esta sede judicial, no obstante ser obligatoria su 
vinculación por disposición legal Artículo15 Ley 1959.  
 

Consideraciones: 
 
Como premisa se debe señalar que el artículo 29 de la Constitución 
Política establece que “el debido proceso se aplicará a toda clase de 
actuaciones judiciales y administrativas”. 
 
La anterior disposición reconoce el principio de legalidad como 
fundamental en el ejercicio de las funciones tanto judiciales como 
administrativas, razón por la cual, en toda clase de actuaciones se 
deben observar las formas propias de cada juicio y asegurar la 
efectividad de todas aquellas normas que permitan a los administrados 
presentar, solicitar y controvertir pruebas, integrando una serie de 
garantías en defensa de los asociados con el objeto de obtener una 
pronta y cumplida justicia.  

 
En este orden, el debido proceso se entiende como la regulación que 
previamente delimita los poderes del Estado y establece las garantías 
de protección a los derechos de los asociados, de forma tal que ninguna 
actuación judicial dependa de su propio arbitrio, sino que se encuentre 
sujeta a procedimientos señalados en la ley. 
 
El artículo 42 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 
establece como principio del procedimiento del trabajo la “oralidad y la 
publicidad”, sancionando con nulidad todas aquellas actuaciones que, 
desconociendo la oralidad, sean expedidas, salvo los autos que se 
especifican en la norma procesal, como son: 

 
“1. Los de sustanciación por fuera de audiencia.  

2. Los interlocutorios no susceptibles de apelación.  
3. Los interlocutorios que se dicten antes de la audiencia de 
conciliación, saneamiento, decisión de excepciones y fijación del litigio 
y con posterioridad a las sentencias de instancias”. 



De manera que de conformidad con el Artículo 15 de la Ley 15 de 1959 
según la cual: 

 
«El contrato de trabajo verbal o escrito de los choferes asalariados del 

servicio público se entenderán celebrados con las empresas respectivas, 
pero para efectos de pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones 
las empresas y los propietarios de los vehículos, sean socios o afiliados, 

serán solidariamente responsables»,  
 

Norma en cita que, está acorde con el Artículo 36 de la Ley 336 de 1996, 
que señala y se destaca: “Los conductores de los equipos 
destinados al servicio público de transporte serán contratados 
directamente por la empresa operadora de transporte, quien para 
todos los efectos será solidariamente responsable junto con el 
propietario del equipo”1, de ahí que por disposición legal es evidente, 
la existencia de un litisconsorcio necesario, en los términos del artículo 
61 del Código General del Proceso aplicable por analogía a la materia 
del trabajo, conforme el Artículo 145  del CPTSS, el cual dispone que:  

 
“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de 
los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse 
de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la 
comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o 
que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por 
todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que 
admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes 
falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de 
comparecencia dispuestos para el demandado. 
 
En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el 
juez dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a 
petición de parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera 
instancia, y concederá a los citados el mismo término para que 
comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término. 
 
Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de 
intervención, el juez resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia 
para practicarlas. 
 
Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte 
favorecerán a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen 
disposición del derecho en litigio solo tendrán eficacia si emanan de 
todos. 
Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no 
figure en la demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la 

prueba de dicho litisconsorcio”. 
 

En los procesos laborales y en específico en este asunto, es 
indispensable la integración de un litisconsorcio necesario, vale decir 
que, la parte demandada debe estar obligatoriamente compuesta por 
una pluralidad de sujetos en razón a que, el proceso versa sobre 
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relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por disposición legal, 
no es posible resolver de mérito, sin la comparecencia de los sujetos 
que intervinieron en el acto, a saber el propietario del vehículo y la 
empresa a la cual se encuentra afiliado, habida cuenta que ambos de 
forma directa se benefician del producido del mismo. 

 
Desde luego, la razón de ser de esta figura se halla ligada al concepto 
del debido proceso como derecho fundamental de las personas que les 
otorga la garantía de no ser vinculadas o afectadas por una decisión 
judicial, sin haber tenido la oportunidad de exponer su posición en un 
proceso adelantado de acuerdo con los ritos preestablecidos (C.N art 
29) y es que el litisconsorcio necesario se explica porque es imperativo 
para la justicia decidir uniformemente para todos los que deben ser 
litisconsortes. 
 
Acorde con lo que establecen los textos mencionados, los cuales son 
aplicables en los juicios laborales a falta de norma específica sobre el 
tema en el C.P.L., la exigencia de conformar el litisconsorcio obedece 
en primer término a la naturaleza de la relación jurídica sustancial que 
da lugar al litigio, en segundo lugar, a que la ley en forma expresa y, en 
precisos casos como el que aquí se estudia, impone su integración. 

 
Ahora bien, se hace indispensable la integración de parte plural en 
atención a la índole de la relación sustancial, cuando ella está 
conformada por un conjunto de sujetos, bien sea en posición activa o 
pasiva, en modo tal que no sea. 
 

"... susceptible de escindirse en tantas relaciones aisladas como 
sujetos activos o pasivos individualmente considerados existan, 
sino que se presenta como una sola, única e indivisible frente al 
conjunto de tales sujetos. En tal hipótesis, por consiguiente, un 
pronunciamiento del juez con alcances referidos a la totalidad de la 
relación no puede proceder con la intervención única de alguno o 
algunos de los ligados por aquella, sino necesariamente con la de 
todos. “Sólo estando presente en el respectivo juicio la totalidad de 
los sujetos activos y pasivos de la relación sustancial, queda debida 
e íntegramente constituida desde el punto de vista subjetivo la 
relación jurídico procesal, y por lo tanto sólo cuando las cosas son 
así, podrá el Juez hacer el pronunciamiento de fondo demandado. 
En caso contrario, deberá limitarse a proferir el fallo inhibitorio..." 
(G.J., Ts. CXXXIV, pág. 170 y CLXXX, pág. 381, recientemente 
reiteradas en Casación Civil 

 
En este asunto, el litisconsorcio es ordenado por el artículo 15 de la Ley 
15 de 1959 al señalar que “los choferes asalariados del servicio público 
para efectos de pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones 
responderán solidariamente las empresas y los propietarios de los 
vehículos, sean socios o afiliado”.  

 
Lo anterior concomitante, con el artículo 36 de la Ley 336 de 1996, en 
cuanto indica que “Los conductores de los equipos que no sean 
propiedad de la empresa o del operador, destinados al servicio público 
de transporte, podrán ser contratados directamente por la empresa 
operadora de transporte. En cualquier caso, y para todos los efectos 



legales el operador y el propietario del equipo responderán 
solidariamente." 

 
Recordemos que en este asunto el demandante Salvador Méndez 
Manrique, instauró demanda laboral contra Líneas Expreso Fusacatán 
S.A., con el fin de obtener el reconocimiento de los pagos por horas 
extras, dominicales y festivos laborados que no fueron tenidos en 
cuenta a la hora de la elaboración y pago de las acreencias laborales 
con ocasión de la terminación del contrato laboral, además de la 
indemnización por despido sin justa causa, conforme la situación fáctica 
narrada y del material probatorio que milita en el expediente, se advierte 
con claridad que al proceso también ha debido convocarse  como 
demandado al propietario del vehículo de placas  627 de servicio público 
adscrito a la empresa Líneas Expreso Fusacatán S.A. demandada, con 
el señor Néstor Manrique Calderón. 

 
En atención a que, en el presente asunto no se ha emitido fallo y ante 
la observancia de las normas y antecedentes referidos en precedencia, 
se observa una nulidad insanable, en punto que no se advirtió la falta 
de integración del contradictorio con el propietario del vehículo, cuya 
vinculación es de orden legal y así deberá declararse.  
 
La aplicación del aludido remedio debe apuntar a la protección del 
debido proceso en atención a que  la nulidad busca, precisamente, 
ofrecer una garantía ante la vulneración del derecho fundamental al 
debido proceso y del derecho a la defensa, siempre que exista una 
circunstancia de tal magnitud que cause la pérdida de eficacia del acto 
conclusivo del proceso, originando, por justa causa, la inaplicación de 
los principios de cosa juzgada, seguridad jurídica, certeza del derecho 
y confianza legítima que, por regla general, amparan a la sentencia al 
ser el acto que finaliza un proceso. 

 
En el presente asunto, no existe discusión que la falta de integración del 
contradictorio con el propietario del vehículo que durante el lapso de la 
existencia del contrato; razón por la que, se trata de un asunto que 
implica el reconocimiento y pago de unos derechos laborales a los que 
el demandante cree tener derecho, los cuales, en caso de salir avante 
las pretensiones demandadas, deberán ser cubiertos solidariamente 
entre la empresa y el propietario del vehículo. 
 
En línea de los anteriores planteamientos, el contradictorio se halla 
incompleto, pues resulta ineludible vincular al Propietario del Vehículo 
que condujo el demandante, situación que inexorablemente en el actual 
estado de la actuación procesal, dará lugar a la declaratoria de nulidad. 
 
Frente a la temática, La Honorable Corte Constitucional, manifestó que: 
 
“Habrá casos en que el pronunciamiento judicial al cual tiende el 
ejercicio de la correspondiente pretensión procesal, por su naturaleza o 
por disposición legal, no puede adoptarse sin que concurran al proceso 
todas las personas que son titulares de las relaciones jurídicas o han 
intervenido en los actos sobre los cuales versa la controversia. La 
necesidad de un pronunciamiento uniforme y con efectos concretos 



sobre la totalidad de dichos sujetos impone su concurrencia al 
respectivo proceso. En estos eventos el juez no puede proveer sobre la 
demanda y decidir sobre la pretensión sin que todos los sujetos activos 
y pasivos de la relación procesal hayan sido citados e intervengan en el 
proceso. La necesidad de la participación de dichos sujetos se torna en 
algo que es consustancial con el principio de la integración del 
contradictorio. La omisión de la integración del litis consorcio, conllevó 
una flagrante violación del derecho al debido proceso. La falta de 
integración de litis consorcio también significó un desconocimiento de 
principios esenciales del ordenamiento constitucional, como son: la 
justicia, la vigencia de un orden justo, y la eficiencia y la eficacia de las 
decisiones judiciales…2 

 
“(…) se está ante un litis consorcio necesario, que debe integrarse: a) 
al momento de formular la demanda, dirigiéndola contra todos los 
litisconsortes; b) si así no se hiciere, el juez, en el auto que admite la 
demanda, ordenará dar traslado de ésta a quienes falten para integrar 
el contradictorio; c) en caso de no haberse ordenado el traslado al 
admitirse la demanda, el juez dispondrá la citación de los litisconsortes, 
de oficio o a petición de parte, mientras no se haya dictado sentencia 
de primera instancia.3 
 
En tales condiciones, mal podría este funcionario edificar 
consideraciones frente a los hechos y pretensiones de la demanda, o 
entrar a valorar las pruebas aportadas en el trámite, pues no hay duda 
de la nulidad prevista en el artículo 133 numeral 8 del Código General 
del proceso, norma a la que por remisión analógica del Artículo 145 del 
C. P.T y de la SS, resulta aplicable por falta de debida integración del 
contradictorio como parte esencial del debido proceso y el derecho a la 
defensa de propietario de vehículo señor Néstor Manrique Calderón. 
Por ello, se hace imperativo declarar la nulidad de lo actuado en el 
presente trámite, a partir del auto del auto del 9 de octubre de 2019, 
mediante el cual se convocó a audiencia del Artículo 77 del CPTSS, 
inclusive (fl. 5 del expediente digital), y en su lugar ordenar la vinculación 
del señor Gilberto Tique, propietario del Vehículo de placas 625 adscrito 
y afiliado a LINEAS EXPRESO FUSACATAN S.A 

 
Por tanto, a efectos de continuar con el trámite del proceso desde ahora 
se ordena a la empresa Líneas Expreso Fusacatán para que por 
conducto de su apoderado judicial, en el término de tres (3)días, 
contados a partir de la presente audiencia, proceda a suministrar las 
direcciones física y electrónica del señor Néstor Manrique Calderón, así 
como la placa del vehículo de su propiedad, el cual se identifica con el 
numero interno 021, a la parte demandante y a la secretaría de este 
juzgado, para que se proceda a la notificación y convocatoria del citado, 
para que ejerza su derecho de contradicción y defensa. Por lo anterior 
y con sujeción a las normas específicas señaladas en precedencia y en 
aras de no emitir una sentencia inhibitoria, proscrita de nuestro 
ordenamiento, se,  
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RESUELVE: 
 

Primero: Declarar la nulidad de lo actuado en este proceso, a partir del 
auto de 9 de octubre de 2019 inclusive, de conformidad con los motivos 
consignados en la parte motiva de esta decisión. 

 
Segundo: Disponer la vinculación del señor Salvador Méndez 
Manrique en su condición de propietario del vehículo de placas 625 
afiliado a la empresa Líneas Expreso Fusacatan S.A. tal como se indicó 
en la parte motiva de este proveído. 

 
Tercero: Suspender el presente asunto, hasta tanto se haga efectiva 
la notificación del vinculado y quede establecido el contradictorio. 
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 

Auto notificado por Estado Electrónico 25/05/2022 

 


